
Año:2018 Expediente: 1 2338/LXXV

'ilgl frstuda rla'jolua,tÍ$ tgú¡t

LMw

PROMOVENIE: DlP. tTzEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL

ffiTlVoDELPARTlDoACcloNNAcloNAL,SUScRlBlENDoSELoS
DIPUTADOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL, DIPUTADOS DEL

PARTIDO DEL TRABAJO, DIPUTADOS DE MORENA.

ASUNTO RELACIONADO A: PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE

UNA FRACCION XX DEL ARTICULO I ó Y POR MODIFICACION Y ADICION DE UNA

FRACCION XX DEL ARTICULO 2I RECORRIENDOSE UNA FRACCION PARA SER LA XXI

DE LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO.

,/

lNlclADo EN SrSlóN: 03 de diciembre del 2018

Sf fUn¡¡ó A LA (S) COMISIÓ¡¡ (ES): Educoción, Culturo y Deporte

C.P. Pqblo Rodríguez Chovorrío

Oficiol MoYor



ffiLXXV
r.r ü*N6ñr$* §rL E§TA** S[ NUrYü Kül{
ssrx¡*etsr¡'rA sutsTA LsstsLAYunA

Drp. MARco ANToNto coNzArezvALDEz
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LEON
PRESENTE.-

Los suscritos, ciudadanos Diputados integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura del H.

Congreso del Estado de Nuevo LeÓn, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 68 y 69 de la ConstituciÓn política del

Estado de Nuevo León, y con fundamento en el artículo 123 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, ffio permito proponer e! siguiente proyecto de lniciativa

de reforma por adiciÓn de una fracciÓn XX del artículo 16 y por

modificación y adiciÓn de una fracción XX del artículo 21

recorriéndose una fracciÓn para ser la XXI de la Ley de Educación

del Estado, al tenor de la siguiente: \

EXPOSICIÓN Oe MOTIVOS

De acuerdo al lNEGl, en el país existen 31.5 millones de hogares de

los cuales el 6.1 millones reportan que existe dentro de su núcleo

una persona con discapacidad, es decir 19 de cada 100 hogares.

La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014, el 6.6% de

la población en el país tiene alguna discapacidad. En Nuevo LeÓn 55
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por cada 1000 habitantes tienen algún tipo de discapacidad de los

cuales el 1 1.3 % son niños entre los 0 a 14 años, y el 9.5 son

jóvenes entre los 1 5 y 29 años.

Casi la mitad de las discapacidades reportadas por los menores de

1S años se originan por problemas surgidos durante el nacimiento;

entre los niños, También entre los jÓvenes, el principal detonante de

discapacidad son los problemas surgidos durante el nacimiento

(44.5%), seguido por las enfermedades (39%)

En la actualidad Ia discapacidad ha cobrado importancia por

múltiples factores; entre ellos destacan, reconocer que la poblaciÓn

que vive con esta condición también goza de los mismos derechos

que et resto, evitar la discriminación y por !a tendencia mundial al

envejecimiento, en que puede ocurrir la disminuciÓn o pérdida de la

capacidad visual, auditiva, motriz, entre otras. Según la OrganizaciÓn

Mundial de la Salud más de mil millones de personas viven en todo

el mundo con algún tipo de discapacidad; de ellas, casi 200 millones

experimentan dificultades en su funcionamiento. Tal situaciÓn indica

que la prevalencia de la discapacidad va en aumento; por Io tanto,

deberán existir acciones encaminadas a contrarrestar los efectos

negativos que de ello se deriven.

La educación es uno de los derechos más importantes y esenciales

para el desarrollo de Ias personas, porque eS previo a descubrir y
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ampliar Ias capacidades individuales y brinda la posibilidad de

aprendizaje, conocimiento, fomento de actitudes y despliegue de

destrezas individuales y colectivas (Orduna, G. y Naval C., 2000).

Además de que !a educación de calidad se considera un elemento

fundamenta! para que cualquier persona pueda participar

plenamente en la sociedad, ya que promueve la libertad, la

autonomía personal y sobre todo, genera importantes beneficios para

el desarrollo (UNESCO, 2016a). Sin embargo, aÚn hay rezagos en

este ámbito, porque existen sectores de Ia población que no tienen

Ias oportunidades para acceder a !a educación y permanecer en este

proceso; entre ellos, las personas con discapacidad, quienes por Su

condición se enfrentan a diversos obstáculos como Ia poca

accesibilidad, falta de personal calificado, discriminaciÓn, entre

muchos otros, que les impiden su pleno desarrollo en la esfera

educativa.

A nivel nacional , la Ley General para la lnclusión de /as Personas

con Discapacidad en Su Artículo 12 menciona que la "Secretaría de

Educación Pública promuve el derecho a la educaciÓn de las

personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminaciÓn en

planteles, centros educativos, guarderías o del persona! docente o

administrativo del Sistema Educativo Nacional"

También se instituyó la

Regular Ia cual es una

Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación

instancia técnico operativa de la EducaciÓn
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Especial Ia cual proporciona los apoyos técnicos, metodo!ógicos y

conceptuales que garanticen una atención de calidad a la poblaciÓn

escolar. Actualmente en e! estado se cuentan con 205 planteles

escolares inscritos en ésta modalidad beneficiando a 32,932

alumnos.

Se esta trabajando para garanlizar el derecho a la educaciÓn de las

personas con discapacidad sin embargo aún falta mucho que hacer

para poder garantizar una educación de acuerdo a los principios

rectores de equidad, justicia social, igualdad de oportunidades,

respeto de la dignidad, la autonomía individual, incluida la libertad de

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas.

Es por ello, que acudimos a promover el siguiente Proyecto de

reforma por adición de una fracción al artículo 16 y por modificación y

adición de una fracción del artículo 21 a la Ley de Educación del

Estado.

La reforma propuesta busca que las autoridades educativas

desarrollen programas de capacitación al personal que labore en Ios

centros educativos así como a los padres de familia con e! objeto de

tener las condiciones necesarias para la atenciÓn a menores con

discapacidad.
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DECRETO

Único: Se reforma por adición de una fracción al de! artículo 16 y por

modificación y adición de una fracción del artículo 21 a la Ley de

Educación del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 16. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta

sección las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, llevarán a cabo las actividades siguientes:

t...

xtx...

XX.- Apoyarán y desarrollarán programas cursos y actividades

que fortalezcan la capacitación hacia los maestros y personal

educativo en la atención a menores con discapacidad.

Artículo 21. Corresponde de manera exclusiva a la autoridad

educativa estatal Ias siguientes atribuciones:

t...

XIX...
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XX.- Ofrecer, en coordinación con Ia Secretaría de Salud y

Secretaría de Desarrollo Social, orientación y capacitación, a

padres de familia, tutores o quienes ejerzan la patria potestad,

así como al personal que labore en los centros educativos con

el objeto de tener las condiciones necesarias para la atención a

menores con discapacidad.

XXl.- Las demás que con tal carácter establezca esta Ley y otras

disposiciones aplicables.

TRANSITORIOS

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su

publicación en el Periódico Oficia! del Estado de Nuevo LeÓn.

ATENTAMENTE

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

MONTERREY, N.L A 03 DE D¡CIEMBRE DE 2018
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CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES
G. DIPUTADO LOGAL

MYRNA ISELA GRIMALDO
IRACHETA

JUAN
G. IPUTADO LOCAL

MERCEDES C NA GARCIA
MANCILLAS

C. DIPUTADO LOCAL
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C. DIPUTADA LOCAL
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BRIELA CABALLERO
CHAVEZ
UTADA LOCAL

C. DIPUTADA LOCAL

CLAUDIA
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FLORESROSA ISELA
C. DIPUT

ITZEL

JESUS

EDU

FELIX RO HA ESQUIVEL
C. DIP

LUIS ALBE

C. DIPUTADA LOCAL

BUENFIL ttú (rfi"*ADA
C. DIPUTADO LOCAL

C. DIPUTADA LOCAL

O LOGAL
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Se suscribieron a la iniciativa presentada por la
Diputad a ltzel Soledad Castillo Almanzs
(Ref. Ley de Educacion 03-DlC-2018)

DIP. FRANCISCO REYNALDO
CIENFUEGOS MARTINEZ

DIP. JUAN MANUEL CAVMOS
BALDERAS

MARCo ANToNro couzÁlrz

.." L-.-," 
, 
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D!P. MELCHOR HEREDIA VAZQUEZ
VALDEZ

orp. ÁlvRRo rBA
QarN I

orp. nIEJANDRA LARA ¡tt¡íz

DIP. ALEJAN
TIJERINA
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DIP. ASAEL

Se suscribieron a la iniciativa presentada por la
Diputada ltzel Soledad Castillo Almanzs
(Ref. Ley de Educacion 03-DlC-2018)

DA MARTíTTZ DIP. ZEFER

&
/..

DIP. MARIA GUADALUPE
nooRÍOUEZ MARTíUTZ

DIP

RO

DIP. TABITA HERNANDEZ DIP. MA. DOIORES LEAL CANTU
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Se suscribieron a la iniciativa presentada por la
Diputada ltzel Soledad Castillo Almanzs

DIP. RAMI ERTo coruzÁlrz

DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO

MONTEROS ZAPATA

DIP. ARTURO BON]FACIO DE LA

GARZA GARZA

DIP.

DIP. LUIS ARMANDO TORRES

HERNANDEZ

DIP. INA BEATRIZ DE LOS

SANTOS ELIZONDO
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